RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000827, Ent. N° 6354/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación en un 100% de la  Licitación Abreviada Nº 111/12 para la adquisición de chapas de matrículas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.794/12 de fecha 03.12.12, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa E. Soler y Cia S.A, por un total de $ 1.220.000 (impuestos incluidos) para 2000 matrículas particulares para autos y camiones y un total de $1.171.200 (impuestos incluidos), por 4000 matrículas para motos y similares;

2) que por Resolución 5429/14 del 03/06/14, el Intendente, previa verificación de que el contrato se encontraba vigente y conformidad de la adjudicataria, dispuso  ampliar en un 100%, la licitación de referencia;
3) que con fecha 10/06/14, la Contadora Delegada observo el gasto por un importe de $ 2:391.200, por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
4) que, por Resolución 10350/14 de fecha 19/09/14, el Intendente dispuso reiterar el gasto, sin hacer referencia a la causal de observación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente carece de la debida fundamentación;

3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Comunicar a la  Intendencia de Rivera y a la Contadora Delegada.
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